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clones del Ministerio de la Vivienda impugnadas en ella, con
firmándolas en cuanto no contradigan lo Indicado, absolviendo 
a la Administración en cuanto a ellas, sin hacer expresa con
dena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1965.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 
limo. Sr. Director Gerente de Urbanización.

ORDEN de 13 de octubre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 12343, interpuesto por 
don Sebastián Chaler Fontaner, contra la Orden 
de 29 de septiembre de 1962.

limo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 12.343, seguido en única instancia ante la Sala Quinta del

Tribunal Supremo, interpuesto por don Sebastián Chaler Pon- 
taner y otros, y la Administración General, demandada, contra 
la Orden, de este Ministerio de 29 de septiembre de 1962, sobre 
expropiación de la parcela número 18, sita en el polígono «Es- 
pronceda», de Sabadell, se ha dictado con fecha 19 de junio 
de 1965 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que debemos declarar y declaramos la nulidad 
radical de todo el expediente administrativo de expropiación 
referente al polígono «Espronceda», de la ciudad de SabadeU, 
desde el momento inmediatamente anterior a la delimitación 
del expresado polígono, y por tanto también de las fincas pro
piedad de don Luis Boixader, actualmente declarado en quie
bra, a que se refiere el presente recurso, reponiendo las ac
tuaciones a dicho trámite, sin hacer especial declaración respecto 
a las costas del mismo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», definitivamente .juzgando, io pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a Píen disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1965.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 
limo. Sr. Director Gerente de Urbanización.

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Don Mateo Begue Gonzalo, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzgar 
do número cinco de esta ciudad, acci
dentalmente encargado del número 
quince de la misma.
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en resolución dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don Ramón 
Mari Vericat contra don Francisco Pons 

. Sala, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, de la siguiente finca:

«Porción de terreno sito en el pueblo 
de Llagostera, antes término municipal de 
San Fausto de Capeentellas; que mide de 
ancho, de Este a Oeste, tanto por lado 
Norte como por el Sur, 9 metros 710 mi
límetros, con inclusión de la mitad del es
pesor de las paredes laterales, y de fondo, 
de Norte a Sur, 47 metros 930 milímetros, 
lo que constituye una superficie de 375 
metros 400 milímetros cuadrados, en parte 
de la cual existe una casa compuesta de 
planta baja y un piso alto, señalada con 
el número 44 de la calle de Santa Rosalía, 
ocupando lo edificado 150 metros cuadra
dos, y estando el resto destinado a patio. 
Linda: En junto, al Este izquierda, con 
terreno de igual procedencia, establecido 
a favor de don Salvador Viñalonga; al 
Sur, frente, con la finca que seguidamen
te se describirá mediante la franja de te
rreno dejada para calle, y que hoy cons
tituye dicha calle de Santa Rosalía; al 
Este, derecha, con resto de la finca de que 
procede, propia de don José Campo No
guera, y al Norte, espalda, con el propio 
resto, mediante un camino de 30 metros 
de ancho, dejado para uso de los enfiteu- 
tas de dicha mayor finca de que pro
cede.» Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Granollers al tomo 435 del ar
chivo, libro 15 de San Fausto, folios 66 y

68, inscripciones quinta y sexta de la fin
ca número 89. Valorada en la escritura de 
debitorio en 150.000 pesetas.

Para el acto de la subasta se ha señala
do el día 25 de noviembre próximo y hora 
de las doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, previniendo a 
los licltadores:

Primero.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el t^o de valoración de la 
finca.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta habrán de depositar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
de los destinados al efecto, tma cantidad 
igual, al menos, al diez por ciento del tipo 
de valoración de la finca, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción de cargas a que se refiere la regla 
cuarta del articuló 131 de la Ley Hipoteca
ria se encuentran de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo llcitador 
acepta copio bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, quedando 
subrogados en la responsabilidad de los 
mismos, y sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Barcelona a ocho de octubre 
de mil novecientos sesenta y cinco.—El 
Juez, Mateo Begue Gonzalo.—El Secreta
rio (ilegible).—8.024-3

MADRID
A Virtud de lo acordado por el llustrísi- 

mo señor don Daniel Perrer Martín, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia del 
número veinticinco de esta capital, en 
providencia de esta fecha, dictada en au
tos sobre resolución de contrato de arren
damiento de local de n^ocio que se si
guen en este Juzgado a instancia de don 
Rafael Martínez Palacios contra don Mi
guel Benavente Escribano y otros, se cita, 
por medio de la presente, a los herederos 
de don Emilio Benavente, a excepción de

don Miguel Benavente Escribano, para que 
el día 30 del actual, a las once horas, com
parezcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado para recibirles confesión judicial, 
con apercibimiento de que de no compar 
recer les parará el perjuicio a que haya 
lugar en Derecho.

Madrid, dieciocho de octubre de mil no
vecientos sesenta y cinco.—^E1 Secretario 
(ilegible).—^Visto bueno: El Juez, Daniel 
Perrer Martín.—8.025-3.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia número nueve de esta capital, 
en los autos ejecutivos seguidos por el 
Procurador señor Sartorlus en nombre de 
don Manuel Alvarez Gómez, contra la So
ciedad Anónima Pronit Internacional, so
bre pago de 650.000 pe^tas, se ha acorda
do notificar a la Entidad demandada la 
resolución que contiene los particulares si
guientes:

«Sentencia.—^En la villa de Madrid a 
dieciséis de enero de mil novecientos se
senta y cinco. El señor don Agustín Mu
ñoz Alvarez, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia del número nueve de esta ca
pital, habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos seguidos entre partes, de una, 
como demandante, don Manuel Alvarez 
Gómez, representado por el Procurador 
señor Sartorius y defendido por el Letrado 
señor De Rábago, y de otra, como deman
dada, Pronit Internacional, S. A., decla
rada en rebeldía, sobre pago de cantidad, 
y... Pallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes embargados 
y que en lo sucesivo puedan embargarse al 
deudor Pronit Internacional, S. A., y con 
su producto entero y cumplido pago al 
acreedor, don Manuel Alvarez Gómez, de 
las responsabilidades porque se despachó, 
o sea, por la cantidad de 650.000 pesetas, 
importe del principal de la letra de cam
bio, sus intereses legales desde la fecha 
del protesto, gastos de ésta y las costas, 
las cuales se imponen a dicho demandado, 
y por la incomparecencia del demandado.


